
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Oralidad   

Magistrado Ponente: ÁLVARO CRUZ RIAÑO 

 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 

 

Por auto de fecha del siete (7) de octubre de 2013 y notificado por estados del día 

10 del mimo mes y año (folio 198 y 199) se ordenó citar a la sociedad 

COMERCIALIZADORA ALMETAL S.A., como tercera interesada en las resultas 

del proceso, imponiéndole una carga procesal a la parte actora, consistente en 

allegar al expediente Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Comercializadora ya reseñada con el fin de surtir su notificación, sin que a la fecha 

se haya efectuado. 

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario requerir a la parte demandante, para 

que cumpla lo allí ordenado y de esa manera continuar con el trámite del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 

MAGISTRADO 

 

 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
IMPUESTOS- 

DEMANDANTE COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  S.A. 

DEMANDADO DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –
DIAN- 

RADICADO 05001 23 33 000 2013 00489 00  

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO Se requiere parte demandante 
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